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En 1g GceetZ de Madrid u kan ptibhe&do lat disposiciones si
guientes:

HINISTERIO CE U GGBLR.ÚtlO^í.

Subsecretaría. —Negociado 3.*

Pasado al Consajo Real p1 expediente sobre autorización para 
procesar ai Alcalde, Regidor Síndico, y Secretaiio del Ayunla- 
mienlo de Luarca, ha consultado lo siguiente:

<C1 Consejo ha examinado el expediente en que el Juez de pri
mera instancia de Luarca pide aubnizacion para procesar al Al
calde, Regidor Síndico, y Secretario del Ayuntamiento de la ex
presada villa: de él resulta:

Que José Casariego denunció al juzgado de primera instancia 
que dichos funcionarios exigían derechos por la expedición de pa
saportes á Ultramar y el extranjero, sin embargo de piivarlo la 
legislation vigente. Al ratificarte en su de runcia Casariego dijo 
que entregó lOi rs. que le habían pedido, como ceste de las di- 
ligmcias, al escribiente de la Secretaria del A v untamiento, quien 
le dijo eran 12 para el Alcalde y el resto para el Societario; pero 
que habiendo solicitado del Alcalde la condonación de lo que le 
pertenecía, accedió á ello; citó otros sugetos á quienes también se 
habían exigido sumas por igual concepto; y evacuadas las ^tas, 
resulta que en efecto se exigen derechos cuya disiribucion se ha
ce eolia los citados Alcalde, Regidor Síndico, y Secretario, dán
dose 20 rs. al primero, el cualfb'ja ocho para los escribientes; 
4‘2 al segundo, que cede cuatro á los mismos, y 2i reales al ter
cero, si bien con los 104 se paga el coste del pasaporte Real que 
son 43 ó 44 rs. , y ademas el porte del correo, papel sellado y 
comprobación de las partidas de bautismo; que siempre se han 
exigido iguales derechos, añadiendo algunos testigos que hace -10 
años costaban mas, siendo los escribientes de la Secretaría los que 

cobran y corren con los expedientes relativos à pasaportes para 
Ultramar.

Despues de varias diligencias à petición fiscal, ofició el juzga
do al Gobernador para que dijora si los Alcaldes, Síndicos y Se
cretario de aquel concejo y otros habían solido percibir alguna 
cantidad por razon de derechos ó con el nombre de tales por la 
formación de dichos expedientes; y caso afy-ixi^.tiiQ, i^ijera,, sj es
taba tolerado como costumbre

, El Gobernador conVstô qne de antiguo estaba en práctica exi
gir honerarios por la formación de los expresados expedientes; 
pero que creyendo conveniente organizar este servicio, había con
sultado sobre esto al Gobierno de S. M.

Sin embargo, el Promotor fiscal, viendo comprobado lo que 
. motivó la denuncia, y á pesar de que en todos tiempos había re

gido la costumbre de exigir mas ó menos derechos por la expedi
ción de pasaportes; qne esto mismo se viene practicando en 
otros concejos, según ¡a comunicación del Gobernador, consideró 
incursos á los citados concejales en el art. 327 y otros del Códi
go penal, por lo que, y sin perjuicio de la consulta del Goberna
dor, debia solicitarse del mismo la autorización para procesar á 
aquellos. Antes de asi hacerlo, prcgun'tóel juzgade al Goberna
dor 61 sqhabía resuello la consulta hecha al (¡obierno de S. M.; 
y como contestase ncgalivameiile,pero que con fecha 25 de Enero 
Ólliino(l855).la había reproducido,asegurando que no habia duda 
se hallaba en práctica consentida por las autoridades la percep
ción de derechos en la formación de los expedientes de esta clase, 
concluyendo con pedir las diligencias actuadas para imponer los 
oportunos correctivos si en la exacción de derechos hubiera habi
do alguii exceso, dictó auto el juzgado, disponiendo se reclamase 
de dicha Autoridad el oportuno permiso para procesarles, remi
tiendo compulsa de las diligencias, y poniéndolo todo eii conoci
miento.de la Audiencia di'l territorio. Y el G ’dernador, conforme 
con el parecer del Consejo provincial, negó al juzgado la autori
zación solicitada.

Considerando que la práctica constantemente observada de exi
girse derechos pu' las diligencias que se practican par» la expedi
ción de pesaporles á Ultramar, no tan solo en dicha población, 
sino en toda la provincia, hace ver la buena fé con que han pro
cedido en- su exacción las Autoridades y demás funcionarios que 
en aquellas intervienen:

Considerando que dicha exacción ha sido á mayor abundamieiu 
lo tolerada por la» Autoridades superiores de la provincia que,.
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Icios (le impiclirla, aun dp¿ipu?s de esía denuncia, han elevado 
íohre eslo consulla al Gobierno de S. M., de todo lo que se dedu
ce que no existe la culpabilidad en que funda el juzgado el pro
cesamiento;

El Consejo opina puede V. E. servirse con multar áS. M, secón- 
firme la negativa resuella por el Gobernador de Oviedo y lo 
acordado.»

Y hal iécdose dignado S. M. la Rf.in.4 (Q. D. G ) resolver de 
conformidad con lo consultado por el CoiisojO, de Real orden lo 
comunico á V. S. para los efectos oportunos. Dios guaide a V. S. 
muchis años, Madrid 28 de Noviembre de 1855,—iSan Luis.
Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

NINISTERIO DS LA GOB iUXAClOX'

Subsecriíaría—-^egoctado 2.

Exemo. Sr.-. pasado^á informe del Consejo R'ml el expediente 
sobre autorización para procesar à, P. Juan Barris, Alcalde de
San Quintin de Medioua, ha consultado lo siguiente:

«El consejo ha examinado los adjuntos expedientes y testimo
nio que respectivamente han instruido el Gobernador de la p o- 
vincia de Barcelona y el Juez de primera instancia de Igualada 
sobre autorización para procesar à D. Juan Barns, Alcalde de 
San Quintín de Mediona; y de ellos resulta: ’

Oue ante dicho juzgado se presentó denuncia por José Marques, 
veefno de San Quintín, en laque manifestó que ballindoseen rasa 
de un vecino suyo, fué arrestado por el 1 emente ue^Rcalde de la 
inisma, en cuvo estado peí mam ció incomunicado por espacio de 
un (lia, entregándole despues à los mozos de es' uadra para que 
le condujesen á Villafranca de Pauadés a las órdenes del Coman
dante militar, quien al cabo de muchos días lo libertar .

Que^ïêcRudîîia declaración al mismo Teniente de Alcalde, des
pues que Marqués se ratificó en la denuncia, y apareciendo, que 
si habia procedido al arresto de aquel era p T las fuudadas sospe
chas que tenía de su conducta y antecedentes, y en cumplimiento 
de las reiteradas órdenes de la autoridad militar, el juzgauO dicto 
auto contra Barris y mandó que se pusiese esta ocuireueia en co- 

' iiocimiento del Gobernador de la piovincia.
Que esta autoridad cre^ó debía impetrar el juzgado el p vrciso^ 

para proceder contra el Teniente de Alcalde, porque los excesos 
que se le imputaban los habia cometido en el ejefcicio dé sus fun- 
••iones administrativas; y como el juzgado no se conformase con 
esta resolución, y declarase que era innecesaria la autorización 
cuyo auto fué confirmado por la Audiencia d-d territorio remi
tió el expediente al Ministerio para los efectos del art. 12 del Real 
decreto de 27 de Marzo de 1S50.

De los antecedentes remitidos p'’>sleriormenle al Cobs^jo resulta 
lina comunicación del Alcalde de San Quintin, en la qur dice que 
entre los innumerables males que trajo al país la infausta epoia de 
las revoluciones, fué el mas terrible la profunda inmoi alidad que 

’ se inoculó en la mayor parle de los que ocupan el “último puesto 
<!e la escala social, espg'cialmente en las comarcas que à causa de 
su disposición topográfica han estado durante largos años domi
nadas por la rebelión. En ellas se vé el espectáculo casi increíble 
de que numerosos veciniAs, supeditados a unos cuantos hombies, 
que ó por los crímenes que cometieron unido» à las hordas faccio
sas, ó por las relaciones que mantuvieron con aquellos, han ad
quirido sobre los ánimos una secreta pero terrible influentia, loi 
era, dice, la si uacion con que estuvo luchando desde que tomó 

' posesión de la Alcaldía de aquella villa, una de las que mas cie- 
' cido contingente habia dado á l:is filas rebeldes, y en que la .Au

toridad se veia en la dura alternativa de llenar los deberes de su 
encargo à lodo trance, ó de abandoaar á merced de unos pocos, 
la hez d^ la población, la p opiedad y seguridad desús coiiciuda- 
danoi. Blanco por lo mismo del profundo encono de los qutí á toda 
costa tratan de remover un obstáculo que se oponía á la realiza- 

cion de sus planes, p ocuraron armarle loda clase de celada?, has
ta que en la noche del 4 6 de xigoslo de 1850 enviaron á José 
Matqnés con el encargo do cumplir algún proyecto de venganza, 
que indudablemente hubiera ejecutado, según la obstinación y 
adem.ui sospechoso con que anduvo siguiendo, si la presencia de 
un Regidor del Ayuntamiento y la de un criado suyo no le hu
bieran impedido llevar á cabo sus intenciones.

Teniendo pues presente las continuas y estrechas prevenciones 
piie le habia dirigido el Comandante militar de A illafranca para 
que vigilando inccnsautementc sobre lodos los que por sus anle- 
eedenles pudieran infundir sospechas, y atendidos los pésimos do 
Marqués en las pasadas guerras, procedió gubernativamente á su 
detención, y aprovechando la ocasión de pasar por aquella villa 
el cabo y algunos mozos de escuadra de Arbós, entregó al preso à 
lin de que lo pusieran ó disposición de dicho Comandante militar

Resulla por último de una comunicación deb Capilan general, 
de Cataluña (¡ue ni en la Comandancia general de Igualada, ni 
en la déla provincia, ni tampoco en la misma Alcaldía de Sau 
Quintín, obraba documento alguno ni inslruccion que digéra re
lación de órdeneó dadas por el Comandanle general del distrito A 
los Alcaldes del mismo respecto á los malhechores ó sospechosos 
de tales, en el estado excepcional de aquella Capitanía general:

Visto el a l. 33 del reglamento provisional para la adminislra- 
ciou de justicia, por el que se dispone que los Alcaldes y sus Te
nientes, en el caso de couu'lt'rse en sus pueblos algún delito, o de 
encontrarse algún delincuente, podrán y deberán ¡proceder de ofi
cio á formar iu.s primeras diligencias del sumario y arrestar á los 
reos, siemp.e que constare que Io son, ó que haya racional fun
damento para presumirlos tales:

Visto el art. lOG del reglamento de bs juzgados de primera 
instancia, que establece que en la formación déoslas diligencias 
serán considerados los Alcaldes ó sus Tenientes como.delegados y 
auxiliares de los juzgados, y subordinados por lo tanto à ellos:

Considerando que al proceder'el Alcalde de San Quintín de 
Medioua contra José Marqués, no lo hizo en cumplimiento de las 
órdenes que, como dice, se le habían coipunicado por da Autori
dad militar, puesto que según aparece del expeTicnle no resulta 
se le hubiese daih, órdea ni instrucción alguna respecto à mal 
hechores ó sospechosos de laleu, en el estado excepcionaljde aque
lla Gapítania general: ' ' .

Cofls.ide.ando que las medidas que adoptó el Alcalde contra di
cho sugelo, á quien reputó criminal por los antecedentes y moti
ves que p ira ello le asistían, fueron propios y peculiares deda po
licía judicial, coa arreglo á lo dispuesto en el art. 33 del regla- 
juenlo provisional antes citado, é indep ndientc por do tanto de 
sus al. ibaciones gubernativas;

El Consejo opina puede V E. servirse consultar à S. M. - que 
la autorización es inuccesaii?..»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. Gx) resolver de 
conformidad con lo consultado por el Consejo, de Real órden lo 
comunico á V. E para los efectos consiguientee. Dios guarde à 
V. E. muchos años. Madrid £3 de Noviembre de 1353.— 
Conde de San Lute.^^r. Minisi»o de Gracia y Justicia.

Remitido al Consejo Real el expediente sobro, autorización para 
p ocesar al Ayuntamiento de Redroso en el año de ÍGol, ha 
consultado lo siguiente:

«El Cons''-jn ha examinado el expediente en que el Juez deTía- 
cienda déla provincia do Sevilla pide autorización para procesar 
al Ayuntamiento de Pedroso en 1851 del cual resalta que José 
Ma»'u Gal Ego, de la propia vecindad, presentó al juzgado unes- 
c: ilode denuncia en qu:' decia que, hallándose administrados los 
ramos de consumos del Pedroso por su Ayuntamiento en 4 859, 
vino recaudando sus iiig esos el encargado D. José Rivero; pero 
que no pudo m^nos, como olro^varios vecinos, de sorprenderse 
que había exigido cuotas por el consumo del aceite, como apare
ciera de las pap 'letas que presentaba, cuyas cantidades se habían 
devuelto á muchoó ^que reclamaron contra la ilegitimidad del 
impueslc:
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Que oslo (lió margen á que personas influyentes de la pobla
ción se consliluyeran medianeios para Iracrél asunto á un arre
glo ó acoinodamienlo que aquietara los ánimos é hiciera desapa
recer los vestigios de un delito penado por el Código, lo que en 
efecto consiguieron allanándose la Auloiidad ádesolver áfoscon- 
tribuyenles las cantidades abonadas p^r dicho concepto :

Que no estaba autorizada ni era legal la contribución refeiida 
lo prueba el haberse devuelto porción de sumas á b's coh.ribu- 
yenles y no haber compelido à su pago á los que la resistían, cii- 
cunslancias que daban por resultado que el impuesto hobie el con
sumo de aceite ha sido arbitrario, ya en sy origen, ya cu su «apli
cación, ó destino à que sole asignara, y de acpii la" culpabilidad 
del Alcalde en la exacción de la derrama, y su resje nsrdulidad 
determinada en el Código como empleado público, à lin pues de 
que se hiciera efectiva pidió que so admitiera la justificación que 
ofrecía, y evacuado lod > y dado por bastante se impetrase del Go
bernador la autorización para procesar á l-'s culpables :

Admitida la justificación resulta de las declai aciones de algu
nos lestigos que pagaron cierta cantidad por el consumo de acei
te, en el concepto de que seria repartimiento vecinal, si bien «acu
dieron á que se les devolviese luego que supieron se habla adop
tado esta medida, lo qne tuvo lugar en unos y en otros no;

Hay asimismo otras varias declaraciones de mayores contribu- 
-yenles reducidas à que el Ayuntamiento se hizo cargo de admi
nistrar los ramos de consumos de dicha villa lo cual ejocutó; pe
ro muy entrado el año se apercibió de que iba á resultar un défi
cit considerable, por lo que resolvió derramar la suma equiva
lente entre los cosecheros del aceite, cuyo articulo no se habla 
adminislradc, creyendo bástanle con los demas: al efecto se reu
nió el Ayuntamiento con los mayores contribuyentes, y reconoci
do el reparto ó lista provisional, se hicieron algunas leforiaas, 
sin embargo de las cuales »e quejaron varios vecinos, lo que dw 
margen á que de nuevo se reuníase el Ayuntamiento, los mayores 
contribuyentes, y olrss de inferior escala, acordando retirar cier- 
lofi contribuyentes, y sustituir sus cuotas con un repartimiento 
entre varios cosecheres mayores contribuyen lis, como asi se efec
tuó; oyendo decir por último que se habían efectuado las citadas 
devoluciones:

H"sulla asimismo una comunicación de la Administración de 
contribuciones indirectas, en que se dice que el Gobei nader au
torizó á la municipalidad en 23 de Febrero de 1850 para repar
tir al Vecindario la contribución de consumos, y los recargos afec
tos á ellos, mediante á que los gremios de consumos no hablan 
admitido el encabezamiento parcial, ni se presentaron lidiadores 
en las subastas verificadas al intento, quedando á elección de la 
municipalidad el adoptar el repartimiento expresado, ó la admi- 
nislracion de los derechos por su cuenla, con la circunstancia de 
responder en este caso de la contribución, sin afectar al pu(;blo 
con ninguna clase de derramas; que por fas papeletas se compren
de que el medio adoptado por el Ayuntamiento fué el de adminis
tración por su cuenla, en cuyo caso la exacción está bien hecha; 
pero de ninguna manera puede autorizarse la cobranza de otras 
partidas por mediode reparlimienlo, porque si déficit ha podido 
resultar debe abonarlo de su peculio la municipalidad;

Fundado el Fiscal en estas observaciones, y considerando que 
hubo un abuso por parte de la municipalidad acordando un re
parto, para cuya cobranza necesitaba autorización, creyó debia 
pedirse permiso para procesar al Ayuntamiento, con lauta mas 
razon cuanto que habiendo afianzado de calumnia el denunciador, 
no debia haber inconveniente en sustanciarse la causa, porque la 
municipalidad podrá obtener la reparación en definitiva si no ha 
cometido el delito que se le imputa. Y el juzgado, conforme con 
este dictó Bien, pidió al Gobernador la autorización que le fué de
negada, conforme con el parecer del Consejo provincial;

Visto el art. 98 de la Real instrucción para la cobranza de La 
contribución de consum s de 23 de Mayo de ISio, según el cual 
los medios que adoptará el Ayuntamiento para hacer efectiva di
cha contribución serán:

1 .* El encabezamiento parcial dolos derechos de cada ramo 
coa los cosecheros, fabricantes ó traíanles de él.

2 .* El arrendamiento total de los derechos ó los parciales de 
cada ramo,

3 .’ La administración por cuenta del mismo pueblo.
A El repar ti mien lo.
Visto el art. 99 que dispone que la adopción délos mediosqúé 

quedan señalados seguirán el órden de preferencia de su numerá- 
tion de menor á mavor;

Visto el ijci. Î í< da la misma instrucción, según el cijal, en el 
caso de estabh cerhc la lecaudacion de los derechos por cuenla del 
Asuutamienlo y no cubra su importe el d d encabezamiento gene
ral del pueblo, .se prnc.nlerá en el primer dia del m'‘s de Dicieiú- 
b:e á h icer el lep.ii limicuto del déficit que resulte con el aumen- 
loqufi en el mismo se menciona,*

Gon.-'idei ando quen» h.ibieudo tenido efecto los dos primeros mé 
do s ({(!«* previene el sil. 98 citado para hacer efectiva la contri
bución d«‘ cousu.nío^, tubo el .Ayuntamiento que adcpiar el siguien
te p'^r el ór.len que establece el art. 99 de la misma instrucción, 
ó »(>a el de administrar por su cuenta dicha contribución:

Considerando que s ’gun el art. 11 i de dicha Real disposición 
el Ayuntamiento estaba facnltado para repartir el déficit f/ue re- 
sulikba del importe l(4al de los cupos, cuya medida adoptó, no 
solide la ludiiera que previene el referido artículo, eino citando 
pa:a ina.or solemnidad à los mayores contribuyentes y según al
gunos leeligo», á otros coulrihuyenles de escala inferior, de lodo 
lo que se di duce que el Ayuntamiento obró en estricta observau- 
ciado las disposiciones vigentes;

El Consejo opina puede V« E. servirse consultar á S. M. le 
confirme la negativa resuelta por el Gobernador de Sevilla.»

Y' nabiemlose (Lgoado b M. la Raina ^Q. D. G.) resolver de 
conformidad con lo consultado por el Consejo, de Real órden lo 
comunico á Y. S. para su intelig mci.a y chelos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años Madrid 29 de Noviembre de 1853. 
^Síi» Gobernador de la provincia de Sevilla^

IIXISTERíO BS GRICIA Ï JUSTíCLL

Por Real ói'den circular fíe esta fecha se manda á los Regen
tes de las Audiencias que al remtir á este Miáislerio en los prime
ros dias de Eaero proximo el discurso de apertura, acompañen 
el estado ds que trata el art. 162 de la instrucción del procedi-> 
miento civil publicada por Real decreta de 30 de Setiembre últi
mo, maudestando las mejoras de que los referidos Tribunales la 
crean suscéptibíe.

Los deseos de S. M. al dictar esta medida son los de conocer 
los resultados que ofrezca en la práctica la reforma indicada; y 
como, atendiendo ai corlo tiempo trascurrido desde su aplicaeioa 
en los juzgados de primera instancia es donde puede haber mas 
datos reunidos, porque ya en ellos habrá pendientesmuchosasun- 
tos que todavía no se hayan elevado al conoeimienlo del Tribunal 

superior, la Raina (Q. D. G.) se ha dignado mandar que consul
tando Y. S. con loá otros jueces de primera instancia de es.! ca
pital, y .puesto de acuerdo con los mismes, manifieste á la poéiblíí 
brevedad à esta Sícrelaría del Despacho, en informs fundado eu 
los casos hasta hoy sometidos á su respectiva deübeiacion, las 
ventajas¿ innonveu cutes que en su concepto ofrézcala aplicación 
de la mencionada instrucción; indicando à la vez las reformas 
que puedan introducirse en ella y permitan los principio»dp ecQ- 
liomia y celeridad en ios procedimientos, (¡ue constituyen una da 
sus esenciales bases.

Do Re«il órden lo digo á V. S. para su inteligencia y cfectosi 
expresados. Dios guarde á V. S. muchos añas. Madrid 19 de Di
ciembre de 1853.=»ffcro«4.=»Sr. Decano de los Jueces de pri
mera instancia de........

Lo que se insería en esíe periódico para su debida publicidad. 
Logroño 27 de Diciembre ds ^So5,^£l Gobernador, Ma iu:l 
Luis d:l Corral,
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CmCLEÁRNLM. 274.

Encargando à los Alcaldes, Guardia civil y demas ajenies de 
vigilancia (pe si hallaren el cadáver cuyas señas se estampan, 
píocedan á su levantamiento dándome parte de ello.

El Gobernador de Navarra con feclw 20 del actual medice lo

siiiuienlc: i r i. i i
líl .Inez de primera instancia de esta Capital con fecha 1 / del 

íícimd me diifgé el siguiente oficio;
? «ILibiendo aparecido en la mañana del 28 oe Noviembre ubi- 

moá las orillas del rio Arga v punto de la presa de la Bocha pea, 
extramuros de esta Capital, un caballo ahogado, pero enjaezado 
' con freno, que hizo temer que el que lo montaba, que se gún 
(latos era d' Miguel Miranda, Cirujano délas villas de Lrdax y 
Zugarramuuli, que hacia días padecía em genaciones menlams, 
pudo sufrir la desgracia de ahog rs' mas abajo del puebo de \ i- 
llaba, adopté con el objeto de averiguar su paradero, la practica 
d:' varias diligencias que creí compatibles con las circunstancias 
de aiim l hecho y mis atribuciones juduiaLs, las cuales fumon 
evacuadas con la mayor actividad por mis delegados y demas fun
cionarios á quienes ha sido prccisa<'ncomendarlas, sin que a pe
sar de su buen cdo, haya sido posible encontrar la persona del 
referido D .Miguel Miranda. En tal cas.-, he acorfiauo también 
oficiar á V S.'como lo hago en la seguridad que me prometo de 
su no menor celo en obsequio a la auminisliai ion (. jusiitiouc 
que adoptando dilectamente per su parle con los Señores «kal- 

■d»6 de los rmeblos de la provincia las medidasqnecrea convenien
tes, pimdaencaigarles con inserción de las señas que acompañan n 
(h‘f citado sugeto, que estén á la vista d(‘ si apareciese en sus res
pectivos pueblos ó jtiiisdicciones ó tuvieren noticia de fdgun he
cho (jue tenga relación con su persona, paia que dmi ininidiata— 
menté el oportuno aviso, Y de encontrar su cadaver, para que 
proceda á su levantamiento v practiquen diligencias con asisé n- 
cia de Escribano ó en su defecto di l Secretario y de dos proleso- 

•‘riTdínWA^'y’Miciñrr; por lasque hagan resultar si lieiic he
ridas, de (fue (’lase y con que instrumentos han p dido ser causa
das, sus ropas dinero ó efectos que se le encuentren, y lo aemas 
(lue observaren, para (pie pueda venirse en conocimiento (le si 
sufrió- la d'esgráci.r de ahogarse ó alguna otra con ocasión de ro- 
baileócon obo motivo: sin perjui io del resultado .¡ue puedan 
dar estas dilig^ncias, pudiera V. 8. con el mi'ino objeto hacei 
circular la nota suficiente de esta comunicación a losSres. Gober- 
nadoií^s (le las provincias que. le parezcan (leí caso, sii viéndose 
acusarme el recibo para unulau la causa a losefeclo> qu(? hubie—
re lugar. . 

Cuyo oficio traslado á V. S. esperando se servira dar las orde
nes opo;lunas a les Alcaldes de la p oviucia de su digno mando, 
para que si rn u isdicciom’S >csp<‘ctivas apareciese dicho cadaver 
cuyas señas a¡ ar .c' ii r.l márgen procedan á su levan amiento, y 

' de k cual esp‘ ro ¿e se rvira V. S. daime el correspondiente aviso.*

Srñai de D Miguel de Mirandv.

Estatura 5 pies, edad do 38 á 40 años, pHo negro, barba cer
rada, cara redonda, naiiz afilada, ojos azules. \('slia, chaquelon 
de paño color dç cafe osf'uro, buhinda, ( h.deco de seiía con diuu- 
iosdi co2r, camisa de percal lina, fram la de paño inteiior, p; n- 
talon de paño rayado, calzoncillos de algodón ó lana, zapato alto, 
medias de hilo blancas.

Y eu su consecuencia he dispuesto onunaarh por medio- de este 
periódico olicial ó fin de (pie ios Alcaides, (juardiu cioil y d masen- 
cerrados de i'iyílancifí procedan á su cumplimiento caso de ser halla
do el citado cadaver Logroño S8 de Ihciembre de '¡865.—Ll (ju- 
'birnddsr, Manuel Luis del Corral.

Comisión superior de Instrucción primaria de 
Logroño.

Se halla yacan le la Escuela dé niños dd pueblo de Prejano,

cuva dotación consiste en 2000 rs. vn. annab scasa para el maes
tro Y las retribuciones. Los aspi antes podían presentar sus soli- 
ciíndt s acompañadas de los documentos torri'spendientes en la 
Secreta,ia de esla Comisión, dentro del término de treinta di-aa. 
L''groño 2i de Diciembre de 1853.—E. P. Manuel Luis del 
Corral.

A propuesta del patrono de la E cuela gratuita de ninas de es
ta Capiu.l, se ha acó: dado por la comisión que la plaza de maes
tra vacante de dicho establecimiento con el sueldo de ¿920 reales 
anucdcscino auiiucio-sc hizo en (d Bdclin de 11 del ci^friente se 
piovraen virtud tic las oposiciones f|ue eslaft eonvocadas para el 
21 de Enero próxiuw, y que por st! reseliado se coníunujue á »u 
tiempo ia correspondic-iile lerna de las Maestras que fueren apro-» 
badas á «bebo Patreno para qm* tenga lugar la elección.‘Logroño 
25 de Dicjcmbré de 1 853.P. Manuel Luis del CorráL‘

Ddiiendo proveerse la plaza de Secrelaiio del Aynntándento 
de la villa do .Nahia, dolada en 2100 rs. y 40 por gastas'de es- 
crilaiio, se anuncia al público para los efectos prevenidos en el 
B'-al (h ercio de 19 de Octubre último ú lin de que los aspirantes 
p.i s-nien sus soli-d.mb.v al Alcalde de dicha villa en el término 
de un mes Logroño 16 de Diciembre de 1853.

Previa autorización del Sr. Gobernador do la provincia por 
acucuin drl Ayunianiicuio de esta \¡!la se saca à pública subasta 
el hoiíio d:'P; ya {)e. lenecienle á los propios de la misma, cuyo 
remate .mm-ú <i Uia seis de Enero pioximo de. diez à doce de su ma- 
büoí en í l m jur poslor bajo el pliego de condiciones que estará 
de mal lü sto en ia s^’crelaria del Ayuntamiento admitiendo el 
cUíUlcoá bí.- cuaienla y odio horas (hd remate. Nabajun 5 (le Di
ciembre de 1 853.=El Alcalde presidente, Alan&siú Morales.

Comíston provincial de itislruecion primaria de Nauarra.

Escudas de oposición.

Cü

La escuela completa de niños di' la villa dé C.vseda se halla vá- 
11 te por dimisión de 1). S.niíiagr Juarrero que la desempsnaha: 

su dinacion es 3090 rs. íijo.s p. gádosen meiáltco y por trimestres 
vencidos da los f ¡idos municipales, GOO mas por retiibucionesd© 
los niños y 40Ü reales que se abonan por razón de alquiler de
casa

También cslá vacante la de igual clase de niñas de la villa de 
Peralta, con el sueldo de iOOO ,s. , casa y las relribuciónes de 
las niña* con ai i('g'o ál Real d’ecretode’îôdo S 'tiembre de 1847, 

Esíi.s de.s plazas se pio\ee'án por oposición el dia 24 de Enero 
próximo ante rl Tiibuna! de censura establecido en esta capital, 
en confo. midad con las dispoaiciones'del ei'ádó Real decreto y 
Reíd ói don de 7 de Junio de ¡850 los ejercicios de oposición 
tendrán lugar el mencionado día á las 9de la mañana, en uñad© 
las salas del Gobierno de piovrncia.

Los aspirai;les presentarán sus instancias debidamente docu- 
meniadas en la secreta lía de esta comisión provincial para el dia 
2')-deí indicado mes de Encio de 1854. Pañi piona 15 de Diciem
bre de 1 833. —El presidente, Antonio /Uigre Dolz.—Antonio 
'Lopez, secretario.

En la Imp enta v Librería de DonEIcrge Albo calle de Porta
les ! ú'.neío 85, se ti alian de venia h's lecibo.s de hdon para la» 
cojiii ibiicioni s lerril rial y de subsidio, e.' ’papel de hdo-; y pues
tos en cnade.i nos, también edáñ"im‘pvesos los apéndices a losami- 
llaramieiitos con ata cglo'al. último modelo, así como bes demás 
(Incirmcnloá necesario-s para las estadíodcas, todo á precios bene
ficiosas.

Iitiprerifa, Lif. y Lib. dp Arbizu îterir,£;nos '

SGCB2021


